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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Seis de mayo de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2019-2510 

 
Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: “Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 

para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para imprimirle el trámite que 

corresponda, se observa la existencia de una circunstancia anómala surgida en el 

trámite del presente asunto y que debe ser atendida, con miras a adecuar el 

procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 27 de febrero de 2020, se admitió a trámite la demanda 

ejecutiva adelantada por ORLANDO PEREZ CALDERON en contra de 

MARIA STELLA VILLAMIL CARO. 

 

2. Mediante providencia adiada 13 de octubre de 2023, se dispuso no aceptar 
la cesión aportada por el extremo demandante el 29 de agosto de la misma 
anualidad. 
 

Revisadas las documentales aportadas al proceso, es evidente que la actuación 

adelantada por el despacho y señalada anteriormente, no corresponde con lo 

actuado en el expediente y a la realidad procesal del mismo. 

 

Efectivamente, el escrito mediante el cual el extremo actor hace alusión a la 

mencionada cesión está rotulado como: CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO”, el cual fue celebrado entre el aquí demandante ORLANDO PEREZ 

CALDERON y la cesionaria LUZ DELIA PEREZ y cumple a cabalidad con los 

requisitos legales exigidos para su materialización. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiere de mayores consideraciones, el 

Juzgado, 

 

Resuelve: 



 

Primero: Dejar sin valor y efecto el inciso final del auto fechado 13 de octubre de 

2023. 

Segundo: ACEPTAR LA CESIÓN de todos los derechos de crédito contenidos en 
el presente trámite efectuada por ORLANDO PEREZ CALDERON como 
CEDENTE, a favor de LUZ DELIA PEREZ como CESIONARIO. 
 
2. En consecuencia de lo anterior, se tiene a LUZ DELIA PEREZ como extremo 
actor en el presente trámite. 
 
3. Para los efectos del artículo 68 del C.G. del Proceso, se tiene como sucesor 
procesal a LUZ DELIA PEREZ. 
 
Notifíquese la presente cesión a la parte demandada por anotación en estado. 
 
Por secretaría, contrólese el término de ejecutoria del auto adiado 30 de abril del 
año en curso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
 

 

 

 

 

CM 
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